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m 
Radicado: D 2024070003064 

Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

11~1111m1111 mm lm llll lllll llllll mi 11 ~ 1111 

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070002889 del 19 de Junio 
del2024" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la IA 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.5.1.11, establece que: "Modificación o aclaración 
del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado 
la designación. 3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o 
recaída en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o 
aritméticos. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

Mediante el Decreto Nº 2024070002889 del 19 de Junio del 2024, en su Artículo primero, 
Numeral 1, se nombró en provisionalidad vacante temporal, y novedad a cubrir como se 
describe a continuación: 

Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las personas 
que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular. 

N' CÉDULA 

1º 
1002105947 

2º 

1077421790 

3º 
30396077 

4º 

1102231575 

5º 
¡¡==; 

1066746790 

6º 
1039705212 

NOMBRE 

HURTADO 
SOTO JUAN 

CARLOS 

MENA 
CASTRO 
SANDRA 
MILENA 

MESA 
SEPULVEDA 

GLORIA 
CARMENZA 

LOZANO 
TIRADO 
TONY 

PARRA 
PADILLA 

ERNO LUIS 

INSTITUCI 

TiTULOS 
MUNIC ON 

IPIO EDUCATIV 
A 

NORMALIS CÁCER l. E. R. EL 
TA TIGRE 

SUPERIOR ES 

LINCENCIA 
DA EN 

EDUCACIO 
N BÁSICA 

CON 
ÉNFASIS 

EN 
CIENCIAS 

NATURALE 
SY 

EDUCACIO 
N 

AMBIENTA 
LICENCIAD 

AEN 
EDUCACIÓ 
N FISICAY 
RECREACI 

ÓN 
LICENCIAD 

O EN 
LENGUA 

CASTELLA 
NA y 

LITERATU 
RA 

LICENCIAD 
O EN 

EDUCACIÓ 
NBASICA 

CON 
ÉNFASIS 

EN 
TECNOLO 

GIAE 
INFORMAT 

ICA 

l. E. R. 
BELMI CARLOS 

RA GONZALE 
z 

l. E. R. 
GIRAL SANTA 

DO ROSA DE 
LIMA 

l. E. 
FRONT PEDRO 

INO ANTONIO 
ELEJALDE 

CACÉR l. E. R. EL 
ES TIGRE 

CANO NORMALIS CACÉR 
GUITIERREZ TA 

l. E. R. EL 
TIGRE SEBASTIAN SUPERIOR ES 

SEDE 

ER I SAN 
JUAN DE 

LOS 
CUATRO 
MORROS 

C.E.R. 
PLAYAS 

E.R. 
TINAJITAS 

C. E. R. 
VENADOS 

ARRIBA 

ESCUELA 

NIVEUA 
REA 

BASICA 
PRIMARI 

A 

BÁSICA 
PRIMAR! 

A 

BASICA 
PRIMAR! 

A 

BASICA 
PRIMAR! 

A 

SAN BASICA 
FRANCISC PRIMAR! 

O A 

ESCUELA 
LA 

FLORESTA 

BASICA 
PRIMARI 

A 

1 

N' DE 
PLAZA 

1265 

5665 

8632 

8483 

1268 

8948 

EN 
REEMPLAZO 

DE 

PEREZ 
PACHECO 

YEIMIN 
YULIETH e.e 
1067952631 

ESCOBAR 
GUERRA 
LILIANA 

MARIAC.C 
22118892 

MUÑOZ 
QUIROZ 
HERSON 

ERNEYC.C 
1017131285 

PEREAINCEL 
JULIANA 

e.e 43344102 

RODRIGUEZ 
TANGARIFE 

STIVEN 
ARNEYC.C 
1035432226 

TEJADA 
OVIEDO 

ESTEFANY 
e.e 

1038114628 

NOVEDAD A 
CUBRIR 

QUIEN 
RENUNCIO 

QUIEN ESTA 
EN 

ENCARGO 

QUIEN ESTA 
EN 

ENCARGO 

SEGURIDAD 
REINTEGRO 

FAMILIAR 

QUIEN PASA 
A PERIODO 
DE PRUEBA 

QUIEN PASA 
A PERIODO 
DE PRUEBA 

Indicar que hubo un error en la novedad a cubrir descrita anteriormente, en la fila Nº1 del 
artículo primero y fue notificado, se hace necesario Modificar el Decreto Nº 
2024070002889 del 19 de Junio de 2024, en su Artículo primero, en el numeral 1, en el 
sentido de indicar que la novedad a cubrir es como se describe a continuación: 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

" 
INSTITUCI EN 

N' CÉDULA NOMBRE TITULOS 
MUNIC ON SEDE NIVEUA N'DE REEMPLAZO 

NOVEDAD A 
IPIO EDUCATIV REA PLAZA 

DE CUBRIR 
A 

E R ISAN PEREZ QUIEN PASO 

1' HURTADO NORMALIS CÁCER I.E. R.EL JUAN DE BASICA PACHECO A PERIODO 
1002105947 SOTO JUAN TA ES TIGRE LOS PRIMARI 1265 YEIMIN DE PRUEBA 

CARLOS SUPERIOR CUATRO A YULIETH e.e 
MORROS 1067952631 

LINCENCIA 
2' DA EN 

EDUCACIÓ 
N BÁSICA 

MENA CON l. E. R. ESCOBAR 

CASTRO ÉNFASIS BELMI CARLOS C.ER BÁSICA GUERRA QUIEN ESTA 
1077421790 

SANDRA EN RA GONZALE PLAYAS PRIMARI 5665 LILIANA EN 
CIENCIAS A MARIAC.C ENCARGO 

MILENA NATURALE z 22118892 
SY ~ 

EDUCACIÓ -~ 
N 

AMBIENTA 
LICENCIAD MUÑOZ 

3' MESA AEN I. E. R. BASICA QUIROZ 
QUIEN ESTA 

30396077 SEPULVEDA EDUCACIÓ GIRAL SANTA E.R. PRIMARI 8632 HERSON EN 
GLORIA N FISICAY DO ROSA DE TINAJITAS A ENCARGO 

CARMENZA RECREACI LIMA 
ERNEY e.e 

ÓN 1017131285 

LICENCIAD 
4' O EN l. E. BASICA SEGURIDAD 

LOZANO LENGUA FRONT PEDRO C. E. R. PRIMARI PEREAINCEL REINTEGRO 
1102231575 TIRADO CASTELLA VENADOS A 8483 JULIANA FAMILIAR 

TONY NAY INO ANTONIO ARRIBA e.e 43344102 
LITERATU ELEJALDE 

RA 
LICENCIAD 

5' O EN 
EDUCACIÓ -

G 
, 1::::: N BÁSICA 

ESCUELA 
RODRIGUEZ 

;¡J ~ PARRA CON TANGARIFE QUIEN PASA 
1066746790 PADILLA ÉNFASIS CACÉR l. E. R. EL SAN 

BASICA 1268 STIVEN A PERIODO 
ES TIGRE FRANCISC ERNOLUIS EN o PRIMARI ARNEYC.C DE PRUEBA 

TECNOLO A 1035432226 
l~IA 

1 
GIAE 

INFORMÁT f ICA 
TEJADA 

6' CANO NORMALIS CACÉR l. E. R. EL ESCUELA BASICA OVIEDO QUIEN PASA 
1039705212 GUITIERREZ TA ES TIGRE LA PRIMARI 8948 ESTEFANY A PERIODO 

SEBASTIAN SUPERIOR FLORESTA A e.e DE PRUEBA 
1038114628 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Decreto Nº 2024070002889 del 19 de Junio de 2024 
en su Artículo primero, Numeral 1, en el sentido de indicar que la novedad a cubrir es como 
se describe a continuación: 
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N' CÉDULA 

1º 
1002105947 

2º 

1077421790 

3º 
30396077 

4º 

1102231575 

5º 

1066746790 

NOMBRE 

HURTADO 
SOTO JUAN 

CARLOS 

MENA 
CASTRO 
SANDRA 
MILENA 

MESA 
SEPULVEDA 

GLORIA 
CARMENZA 

LOZANO 
TIRADO 
TONY 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

INSTITUCI 

TITULOS 
MUNIC 0N 

IPIO EDUCATIV 
A 

NORMALIS CÁCER l. E. R. EL 
TA TIGRE 

SUPERIOR ES 

LINCENCIA 
DA EN 

EDUCACIÓ 
N BÁSICA 

CON 
ÉNFASIS 

EN 
CIENCIAS 

NATURALE 
SY 

EDUCACIÓ 
N 

AMBIENTA 
LICENCIAD 

AEN 
EDUCACIÓ 
N FISICAY 
RECREACI 

ÓN 
LICENCIAD 

O EN 
LENGUA 

CASTELLA 
NAY 

LITERATU 
RA 

LICENCIAD 
O EN 

EDUCACIÓ 

BELMI 
RA 

GIRAL 
DO 

FRONT 
INO 

l. E. R. 
CARLOS 

GONZALE 
z 

I.E.R. 
SANTA 

ROSA DE 
LIMA 

l. E. 
PEDRO 

ANTONIO 
ELEJALDE 

SEDE 

E R I SAN 
JUAN DE 

LOS 
CUATRO 
MORROS 

C.E.R. 
PLAYAS 

E.R. 
TINAJITAS 

C. E. R. 
VENADOS 
ARRIBA 

NIVEUÁ 
REA 

BASICA 
PRIMARI 

A 

BÁSICA 
PRIMARI 

A 

BASICA 
PRIMARI 

A 

BASICA 
PRIMARI 

A 

Nº DE 
PLAZA 

1265 

5665 

8632 

8483 

EN 
REEMPLAZO 

DE 

PEREZ 
PACHECO 

YEIMIN 
YULIETH e.e 
1067952631 

ESCOBAR 
GUERRA 
LILIANA 

MARIAC.C 
22118892 

MUf.lOZ 
QUIROZ 
HERSON 

ERNEYC.C 
1017131285 

PEREA INCEL 
JULIANA 

e.e 43344102 

NOVEDAD A 
CUBRIR 

QUIEN PASO 
A PERIODO 
DE PRUEBA 

QUIEN ESTA 
EN 

ENCARGO 

QUIEN ESTA 
EN 

ENCARGO 

SEGURIDAD 
REINTEGRO 

FAMILIAR 

N BÁSICA ESCUELA RODRIGUEZ 
PARRA CON TANGARIFE QUIEN PASA 

PADILLA ÉNFASIS CACÉR l. E. R. EL SAN BASICA 1268 STIVEN A PERIODO 
ERNO LUIS EN ES TIGRE FRANCISC PRIMARI ARNEY e.e DE PRUEBA 

G 1~ ... -~l~-----+----+-TE-~~:~~-L0--+---+----1--º--+--A-+----+--1~03=54~3=22~2-6-+-------I INFORMÁT 
ICA 

TEJADA 

6º 
1039705212 

CANO NORMALIS CACÉR 
GUITIERREZ TA 
SEBASTIAN SUPERIOR ES 

ESCUELA BASICA 
l. E. R. El ,_ LA PRIMARI 

TIGRE I FL ORESTA A 
8948 

OVIEDO 
ESTEFANY 

e.e 
1038114628 

QUIEN PASA 
A PERIODO 
DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor HURTADO SOTO JUAN CARLOS el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 
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~ ~-
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~/4? 
MAURICIO ALVIAR RAMÍR Z 

NOMBRE 
Cindy Johana Sema Herrera 
Auxiliar Administrativa-Contratista 

Adrian Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

RaUI Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc;:umento y lo encontramos aju a 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

5 de5 
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Radicado: D 2024070003065 
Fecha: 08/07/2024 

g~s~:n~~CRETO l 111111 111111111 mm 11~ 11111111111111 11111 ~I ffll f 111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, el Decreto 1075 
de 2015 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura 
Orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docentes, 
directivos docentes y administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el 
proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva puede proveerse transitoriamente a través de las 
figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 
909 de 2004, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 

La Dirección de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del u 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, el cual fue 
reportado a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para ser convocado a 
concurso de mérito y certificó que no existe servidor público en la planta de personal 
que cumpla con los requisitos para ser encargado y por lo tanto es procedente nombrar 
con carácter provisional, quien cumple con los requisitos y las competencias exigidas 
para el empleo, exigidos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales de la Entidad y demás normas y disposiciones concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe 
ser provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante 
definitiva de la Institución Educativa pagado con recursos del SGP, para garantizar la 
efectiva prestación del servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser 
encargado y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO P~IMERO: Nombrar con carácter provisional a la señora MARCELA 
BARRIENTO RIOS, identificada con cédula de ciudadanía 1001249517, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 
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ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

2000002029 , ID Planta 2020007368 , adscrito a la Institución Educativa l. E. Pbro Julio 
Tamayo del municipio de Carolina - Antioquia - Colombia , adscrito a la Dirección de 
Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la 
Secretaría de Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para 
asumir las funciones del cargo que serán verificadas por la Dirección de Talento 
Humano, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al articulo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales. 
- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona 
nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y, rjASE 

A RAMIRu/-' 

NOMBRE 
Ornar Cárdenas Tobón 
Profesional Univers~ario 
Juan Felipe Rendón 
Sánchez - Director 
Asuntos Legales -
Educación 
Raúl Humberto Berrio 
Posada - Director de 
Talento Humano 
Adrián Alexander Castro 
Álzate - Subsecretario 
Administrativo 

Secretario de ducación 

FIRMA FECHA 
17/06/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume o y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis siciones le ares vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

UI 
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Radicado: D 2024070003066 
Fecha: 08/07/2024 

~~~:n~~CRETO 1111111111111111 IIIII IIIII IIIII IIII IIIII IIIII ~I~ 1111111111 III~ 11111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos 
si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su 
desempeño, su última evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido 
sancionados disciplinariamente en el año anterior y se encuentren desempeñando el empleo 
inmediatamente inferior al que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos 
de carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de 
carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el 
procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un mecanismo de 
carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera 
administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, con 
fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 
2024, la administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2023-9, convocó a 
procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante definitiva, 
TECNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 01, NUC Planta 2660, ID Planta 6489, asignado 
al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO -
SUBSECRETARIA SALUD PÚBLICA de la SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA - SEDE MUNICIPIO DE REMEDIOS, ANTIOQUIA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2023-
1, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante definitiva, al 
señor MAURICIO MURIEL CABALLERO, identificado con cédula de ciudadanía 8.033.696. 
en la plaza de empleo TÉCNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 01, NUC Planta 2660, ID 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 2 ----------

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva" 

Planta 6489, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES 
DE RIESGO - SUBSECRETARiA SALUD PÚBLICA de la SECRETARiA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA - SEDE MUNICIPIO DE REMEDIOS, 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor MAURICIO MURIEL CABALLERO, identificado con cédula 
de ciudadanía 8.033.696, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) 
días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y cerlificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a 
la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que 
haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Administrativa y 
Financiera -Salud- de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia para 
los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

QUIA 

Nombre 

Marthe A. Taborde Heméndez. Profesional UniYersltarla 

5andra Patricia Vésquez Arboleda, Oiredora de Personal 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontremos ajustados a las n 
responsablldad lO presentamos para la flnna. 

NA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se aclara un Nombramiento Provisional en Vacancia Temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 209, señala que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales. Las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del estado. 

La Ley 1437 de 2011 en el artículo 45, señala expresamente:" Correcciones de errores 
formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a 
todos los interesados, según corresponda." 

Mediante Decreto No 2024070002933 del 25/06/2024, se nombró en provisionalidad a la 
señora ANA CATALINA SÁNCHEZ LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.128.390.067, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
03, NUC Planta 4379, ID Planta 6659, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARiA 
PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD de la SECRETARiA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Se hace necesario aclarar el Decreto de nombramiento en provisionalidad de la señora 
ANA CATALINA SANCHEZ LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.128.390.067, en el sentido que el nombramiento en provisionalidad en vacante temporal 
se realiza para el empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 
Planta 3290, ID Planta 6224, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO 
del DEPARTAMENTO ADINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, cuya titular del cargo es la 
señora LINA MARiA VALENCIA DiAZ con cédula 43.729.103 y no como allí se dijo. 

En mérito de lo expuesto se, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Artículo Primero del Decreto No 2024070002933 del 
25/06/2024, el cual quedará así: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante temporal, a la 
señora ANA CATALINA SÁNCHEZ LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.128.390.067, en la plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 04, NUC Planta 3290, ID Planta 6224, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se aclara un Nombramiento Provisional en vacancia Temporal" 

DE CATASTRO del DEPARTAMENTO ADINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia 
temporal del cargo, cuya titular es la señora UNA MARIA VALENCIA DiAZ con cédula 
43.729.103. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora ANA CATALINA SÁNCHEZ LONDOÑO, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.128.390.067, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 
de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Los demás artículos del Decreto No 2024070002933 del 
25/06/2024, continúan vigentes. 

Proyedó 

ReviSó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
ANDRÉS J IÁN RENDÓN CARDONA 

GOBER ADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 1 ..... 
Martha AliCia Tabon::ta Heméndez, Profesional Univenlario I ,,.....,··"',(I J. 
saoora Palricia Vllsquez Arboleda, Directora de Personal v-:-.r.-, JLV,(J 

Fecha 

261081202• 

o-:J. loel~ 
Los arriba ftrmantas declaramos Que hemos revisado ti documento y lo encontramos aju5'1dos a las nonnas 'fd' ¡ posiciooes legates y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad IO J>(9Sentamos para la firma. .,, 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos 
si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su 
desempeño, su última evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido 
sancionados disciplinariamente en el año anterior y se encuentren desempeñando el empleo 
inmediatamente inferior al que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos 
de carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de 
carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el 
procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles ] I A 
vigente que pueda ser utilizada. 

:::: 
Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un 
empleo de carrera administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema 
de mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 202406003669 del 20/02/2024, la 
administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2024-05, convocó a 
procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Definitiva, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 6443, ID Planta 5584, 
asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2024-
05, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la misma se declaró 
desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante definitiva" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante definitiva, a la 
señora CAROLINA HOYOS GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.017.240.760, en la plaza de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 
Planta 6443, ID Planta 5584, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora CAROLINA HOYOS GONZÁLEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.017.240.760, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a 
la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que 
haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de. 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto administrativo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Finna Fech• 

Proyecló José Mauricio Bedoya BetancUf, Profesional Especia~zado 26/06/2024 

Revisó saoora Patricia VBsquez Arboleda. Directora de Personal 26f06/2024 

~~~~i=ª:':.::::=s°:a~~ =s revisado el docoo,ento 'f IO enconlramos ajuslados a las ~ disposiciones legales y vigentes y, por IO tanto. bajo nuestra 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El tercer inciso del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad 
con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, mientras se 
surte el proceso de selección para su provisión, las vacantes definitivas podrán proveerse 
transitoriamente mediante nombramiento provisional, cuando no fuere posible su provisión 
mediante encargo: "Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera 
vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 
y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas 
específicos de carrera." 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal 
de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya 
agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya 
lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un mecanismo 
de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de 
carrera administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de 
mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 
2024, la administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2024-04, convocó a 
procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en vacante definitiva, 
TÉCNICO ÁREA SALUD, código 323, grado 01, NUC Planta 2596, ID Planta 6444, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE 
RIESGO - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA, de la SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 
2024-04, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la misma se 
declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar 
un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante definitiva, al 
señor HÉCTOR ANTONIO RESTREPO OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía 
15.453.777, en la plaza de empleo TÉCNICO ÁREA SALUD, código 323, grado 01, NUC 

IA 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva" 

Planta 2596, ID Planta 6444, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA, de la 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor HÉCTOR ANTONIO RESTREPO OCAMPO, de 
conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si 
acepta el nombramiento, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD, de la SECRETARÍA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, para los fines pertinentes, para lo cual 
se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

res nsabilidad lo resentamos 

oena>ntramos 
, ajo nuestra 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1° de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última 
evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desemper'\ando el empleo inmediatamente inferior al que se va a 
proveer. 

Por su parte, el articulo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de 
carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de carrera 
que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el procedimiento 
interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los empleos de carrera 
administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en un mecanismo de 
carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera 
administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, con 
fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20/02/2024, la 
administración Departamental , mediante Convocatoria Interna 2024-04, convocó a procedimiento 
interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Temporal , TÉCNICO ÁREA 
SALUD, Código 323, Grado 01, NUC Planta 2651 , ID Planta 6457, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO-SUBSECRETARÍA SALUD 
PÚBLICA de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA (Sede municipio Santa Bárbara), adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, hasta que regrese el titular del cargo, el señor JADILSON URIEL 
RENDÓN ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía 71.142.654. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2024-04, 
para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la misma se declaró desierta, 
mediante comunicado del 10/05/2024. 

Con el propósito que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
tem oral" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacancia temporal, al señor 
JAIME ÁNDRES VILLADA BOTERO, identificado con cédula de ciudadanía 3.593.723, en la plaza 
de empleo TÉCNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 01, NUC Planta 2651, ID Planta 6457, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO
SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA (Sede municipio Santa Bárbara), adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese el titular del cargo, el 
señor JADILSON URIEL RENDÓN ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía 71.142.654. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor JAIME ÁNDRES VILLADA BOTERO, identificado con cédula de 
ciudadanía 3.593.723, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para 
manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha 
de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al Jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones y 
de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos para 
el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, o que 
la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del presente 
nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona!, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

LIÁN RENDÓN CA DONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A -Directora de Personal. 

Firma Fecha 

03107/2024 

03107/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo n ntramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos 
si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su 
desempeño, su última evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido 
sancionados disciplinariamente en el año anterior y se encuentren desempeñando el empleo 
inmediatamente inferior al que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos 
de carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de 
carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el 
procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un 
empleo de carrera administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema 
de mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 202406003669 del 20/02/2024, la 
administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2024-05, convocó a 
procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Temporal, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 3383, ID Planta 4791, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ELECTRIFICACIÓN de la GERENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2024-
05, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la misma se declaró 
desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO ---------- HOJA N° 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante temporal" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante temporal, al 
señor JAVIER EUGENIO ARISMENDY PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.041.325.071, en la plaza de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Códi~o 219, Grado 02, NYC 
Planta 3383, ID Planta 4791, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION ELECTRIFICACION 
de la GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la servidora, Eisa Victoria Bedoya Gallego, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.549.901, titular del cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor JAVIER EUGENIO ARISMENDY PÉREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.041.325.071, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a 
la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que 
haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto administrativo. 

Pro-_ec1ó 

ReviSó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JULIÁN RENDÓN CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Belancur, Profesional Especializado 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda. Oireciora de Personal 
~-

Firma Fecha 

'"' 02/0712024 

.J • ..JJ 0210712024 

~°:~~~l::•;t:e~::::::~~~ =s revisado el documento y lo encontramos ajustados a las nomuciisposiciones legales y vigentes y. po< lo tanlo. bajo nueslra 

A 
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~~!n~~CRETO 1~1111111111111 !1111111111111111111111111111111! 1111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se aclara el artículo 1 º del Decreto 2024070002840 del 14/06/2024" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 209, señala que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales. Las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del estado. 

La Ley 1437 de 2011 en el artículo 45, señala expresamente:" Correcciones de errores 
formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos(. . .). En ningún caso 
la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Mediante el artículo 1 º del Decreto 2024070002840 del 14/06/2024, se decidió: "Nombrar a 
la Señora DORIS CONSTANZA GÓMEZ ARCINIEGAS, identificada con cédula de 
ciudadanía 51.900.407, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 02, NUC Planta 0374, ID Planta 5826, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
SEGURIDAD INTERNA de la SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la 
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción." 

Es necesario aclarar el artículo 1 º del Decreto 2024070002840 del 14/06/2024, en el 
sentido que, el cargo para el cual se nombra a la señora DORIS CONSTANZA GÓMEZ 
ARCINIEGAS, identificada con cédula de ciudadanía 51.900.407, no es de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO (Libre nombramiento y remoción), Código 407, Grado 02, NUC Planta 
0374, ID Planta 5826, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SEGURIDAD INTERNA 
de la SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la de la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, sino de AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Provisional en 
vacante temporal), Código 407, Grado 03, NUC Planta 6463, ID Planta 5983, asignado al 
Grupo de Trabajo de la DIRECCIÓN ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, adscrito a la 
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, hasta que dure el encargo de la señora 
CLAUDIA PATRICIA MACIAS AGUIRRE, identificada con cédula de ciudadanía 
1.020.405.803. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el artículo 1 º del Decreto 2024070002840 del 14/06/2024, 
mediante el cual se decidió nombrar a la señora DORIS CONSTANZA GÓMEZ 
ARCINIEGAS, identificada con cédula de ciudadanía 51.900.407, en la plaza de empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, NUC Planta 0374, ID Planta 5826, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SEGURIDAD INTERNA de la 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se aclara el artículo 1 º del Decreto 2024070002840 del 14/06/2024" 

SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS; en el sentido que, el empleo para el cual se nombra es: 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Provisional en vacante temporal), Código 407, Grado 03, 
NUC Planta 6463, ID Planta 5983, asignado al Grupo de Trabajo de la DIRECCIÓN 
ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, adscrito a la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS, hasta que dure el encargo de la señora CLAUDIA PATRICIA MACIAS 
AGUIRRE, identificada con cédula de ciudadanía 1.020.405.803. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a la señora DORIS 
CONSTANZA GÓMEZ ARCINIEGAS, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 
2011, para lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia del presente Decreto a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

ANDRÉS JU IÁN RENDÓN CARDONA 
GOBER /\DOR DE ANTIOQUIA 

) 
Nombre 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 1 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presenta 

Firma Fecha 

02/07/2024 

02107/2024 

bia 
IA 
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Radicado: D 2024070003073 
Fecha: 08/07/2024 

~t!:~~CRETO 1 ~llll 111111111111111111! 1111111! 11111111 ~11111~ 11111 ~111 11111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se prorroga un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 
1° de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción , en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 
ser provisto en forma definitiva". 

Mediante Decreto No. 2024070001888 del 15/04/202-4, se encargó en funciones, 
sin separarse de las propias del cargo que viene desempeñando, a partir de la 
posesión y por el termino de tres (3) meses o hasta tanto se nombre y posesione el 
titular del cargo, al señor RODRÍGO ALBERTO MENDOZA VEGA, identificado 
con cédula de ciudadanía 71.631.197, titular del cargo SUBSECRETARIO DE 
DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 7326, ID Planta 5688, asignado 
al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, de la 
SECRETARÍA DE TA LENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 
en la plaza de empleo DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC 
Planta 7388, ID Planta 6316, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central. 

Por necesidad del servicio y en virtud que no se ha nombrado al titular del cargo, 
se hace necesario prorrogar el encargo en funciones. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se prorroga un encargo en funciones" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar el encargo en funciones, sin separarse de las 
propias del cargo que viene desempeñando, por el termino de tres (3) meses o 
hasta tanto se nombre al titular del cargo, si esto ocurre antes de cumplirse este 
lapso, al señor RODRÍGO ALBERTO MENDOZA VEGA, identificado con cédula 
de ciudadanía 71.631.197, titular del cargo SUBSECRETARIO DE DESPACHO, 
Código 045, Grado 03, NUC Planta 7326, ID Planta 5688, asignado al Grupo de 
Trabajo SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, en la plaza de 
empleo DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC Planta 7388, ID 
Planta 6316, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GOBERNADOR, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 , para lo cual se anexará 
copia del respectivo acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano, de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

BERN 
Rep 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Firma 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de Personal. 

'"" 

TIOQ 
bia 

Fecha 

04/07/2024 
,t 

Revisó Sandra Patricia Vásquez ArbokK:la - Directora Personal. f.Jr,,,\J./ 04/07/2024 

Los arriba firmantes ded aram_os que hemos revisado el documento y lo encontramos aju~la a !as normas y disposíciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ( 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se prorroga un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 
1° de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 
ser provisto en forma definitiva". 

Mediante Decreto No. 2024070001772 del 09/04/2024, se encargó en funciones, 
sin separarse de las propias del cargo que viene desempeñando, a partir de la 
posesión y por el termino de tres (3) meses o hasta tanto se nombre y posesione el 
titular del cargo, a la señora KATHERINE ZAPATA ORREGO, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.152.203.289, titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO, 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 7491, ID Planta 7784, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE TRANSVERSALIZACIÓN, de la SECRETARÍA DE LA 
JUVENTUD, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, 
NUC Planta 3036, ID Planta 5215, asignado al Grupo de Trabajo de la 
DIRECCIÓN DESARROLLO E INNOVACIÓN PARA LA PRODUCTIVIDAD, de la 
SECRETARÍA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, adscritos a la Planta ' 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Por necesidad del servicio y en virtud que no se ha nombrado al titular del cargo, 
se hace necesario prorrogar el encargo en funciones. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se prorroga un encargo en funciones" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar el encargo en funciones , sin separarse de las 
propias del cargo que viene desempeñando, por el termino de tres (3) meses o 
hasta tanto se nombre al titular del cargo, si esto ocurre antes de cumplirse este 
lapso, a la señora KATHERINE ZAPATA ORREGO, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.152.203.289, titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, 
Grado 02, NUC Planta 7491, ID Planta 7784, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE TRANSVERSALIZACIÓN, de la SECRETARÍA DE LA 
JUVENTUD, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, 
NUC Planta 3036, ID Planta 5215, asignado al Grupo de Trabajo de la 
DIRECCIÓN DESARROLLO E INNOVACIÓN PARA LA PRODUCTIVIDAD, de la 
SECRETARÍA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 , para lo cual se anexará 
copia del respectivo acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensional - Subsecretaría de Talento Humano, de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN LIÁN RENDÓN CARDONA TI OQ 
NADOR DE ANTIOQUIA , ■ 

Nombre Flmia Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especiatízado-Oirección de Personal. 04/07/2024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora Personal. 04/07/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj tad 
tanto. bajo nuestra responsabil idad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se prorroga un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 
1° de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encarg? de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 
ser provisto en forma definitiva". 

Mediante Decreto No. 2024070001773 del 09/04/2024, se encargó en funciones, 
sin separarse de las propias del cargo que viene desempeñando, a partir de la 
posesión y por el termino de tres (3) meses o hasta tanto se nombre y posesione el 
titular del cargo, al señor CAMILO TAMAYO CALLE, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.373.438, titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 
02, NUC Planta 3040, ID Planta 5221, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
INTERNACIONALIZACIÓN Y NUEVOS MERCADOS, de la SECRETARÍA DE 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 7294, ID Planta 5213, asignado al 
Grupo de Trabajo de la DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO, de la SECRETARÍA 
DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, adscritos a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Por necesidad del servicio y en virtud que no se ha nombrado al titular del cargo, 
se hace necesario prorrogar el encargo en funciones. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se prorroga un encargo en funciones" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar el encargo en funciones, sin separarse de las 
propias del cargo que viene desempeñando, por el termino de tres (3) meses o 
hasta tanto se nombre al titular del cargo, si esto ocurre antes de cumplirse este 
lapso, al señor CAMILO TAMAYO CALLE, identificado con cédula de ciudadanía 
71.373.438, titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC 
Planta 3040, ID Planta 5221, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
INTERNACIONALIZACIÓN Y NUEVOS MERCADOS, de la SECRETARÍA DE 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 7294, ID Planta 5213, asignado al 
Grupo de Trabajo de la DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO, de la SECRETARÍA 
DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, adscritos a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará 
copia del respectivo acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano, de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

BERN 
Rep 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

ULIÁNRENDÓNCARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Firma 

Proyectó José Mauricio Bedoya BetanOJr ProfestOnal Especializado-Dirección de Personal '~ 

TIOQ 
bia 

Fecha 

04/0712024 

Revisó Sandra Patricia Vésquez Arboleoa - Directora Personal //,(,(J.;._,,{/ 0410712024 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj~s a las normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto. ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se deroga el Decreto 2024070002934 del 25 de junio de 2024" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el artículo 1º, título 5 de la 
parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 
2.2.5.1.12, consagra expresamente la derogatoria del nombramiento, de la 
siguiente manera: 

"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no 
acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo". 

Mediante Decreto Nº Decreto 2024070002934 del 25 de junio de 2024, se nombró 
en provisionalidad en empleo en vacante definitiva, a la señora MARÍA J IA 
ALEJANDRA BEDOY A ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía 
1.036.943.962, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 1203, ID Planta 4626, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ESTRUCTURACIÓN PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA- SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA de 
la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva. 

A través de correo electrónico del día 2 de julio de 2024, la señora MARÍA 
ALEJANDRA BEDOYA ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía 
1.036.943.962, manifestó expresa e inequívocamente su no aceptación al cargo. 

Consecuente con la voluntad expresada por la señora MARÍA ALEJANDRA 
BEDOY A ARIAS, de su no aceptación, se procederá a derogar el nombramiento 
del cargo referido con anterioridad. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se deroga el Decreto 2024070002934 del 25 de junio de 2024" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el Decreto 2024070002934 del 25 de junio de 
2024, mediante el cual se nombró en provisionalidad en empleo en vacante 
definitiva, a la señora MARÍA ALEJANDRA BEDOYA ARIAS, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.036.943.962, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 1203, ID Planta 4626, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ESTRUCTL!RACIÓN PROYE~TOS DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA- SUBSECRETARIA PLANEACION DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental , Nivel 
Central, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra 
el mismo no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

, 

NACION NT 
Nombre 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. 

Q 
Fecha 

02/07/2024 

02/07/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ntramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 



32

G 

.--------------------1~ Radi""'°' D 2024070003077 ~'# 

~/ ;;,;:f ~co::~~,1~111i111111111111111111111111111111mnii~ffii111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se deroga el Decreto 2024070002723 del 12 de junio de 2024" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el artículo 1 º, título 5 de la 
parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 
2.2.5.1.12, consagra expresamente la derogatoria del nombramiento, de la 
siguiente manera: 

"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, 
o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, 
la ley o el presente Titulo". 

Mediante Decreto Nº 2024070002723 del 12 de junio de 2024, se nombró en 
Encargo en empleo de Carrera Administrativa, a la señora MARCELA ORREGO j 
VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 21.668.138, titular del cargo de IA 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 2978, ID 
Planta 5328, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO RURAL 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, en la vacante 
temporal correspondiente a la plaza de empleo, PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 3210, ID Planta 6129, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL Y DEL 
DESARROLLO - SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central , mientras dure la 
vacancia temporal de la señora NANCY DEL SOCORRO RUIZ MUNOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.061.711 . 

A través de correo electrónico del día 27 de junio de 2024, radicado en el sistema 
Mercurio con el número 2024010288877 el 28/06/204, la señora MARCELA 
ORREGO VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 21.668.138 
manifestó expresa e inequívocamente su no aceptación al Encargo. • 

Consecuente con la voluntad expresada por la señora MARCELA ORREGO 
VALENCIA, de su no aceptación, se procederá a derogar el nombramiento en 
Encargo referido con anterioridad. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO NUMERO HOJA Nº 2 ---------

"Por medio del cual se deroga el Decreto 2024070002723 del 12 de junio de 2024" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el Decreto 2024070002723 del 12 de junio de 
2024, mediante el cual se nombró en Encargo en empleo de Carrera 
Administrativa, a la señora MARCELA ORREGO VALENCIA, identificada con 
cédula de ciudadanía 21.668.138, titular del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 2978, ID Planta 5328, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO RURAL de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, en la vacante 
temporal correspondiente a la plaza de empleo, PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 3210, ID Planta 6129, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL Y DEL 
DESARROLLO SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, mientras dure la 
vacancia temporal de la señora NANCY DEL SOCORRO RUIZ MUNOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.061.711. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra 
el mismo no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Repu 

ANDRÉS ULIÁN RENDÓN"CARDONA 
GOB RNADOR DE ANTIOQUIA 

TIOQ 
bia 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 
~/ 02/07/2024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. l2n1,dl 0210712024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo~~ntramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y. por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentam para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANi~eafA· 1111111111111111111111111111111 111111111111111111111111111111111~11111 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, y en especial de los artículos 9 y siguientes 
de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 98 de la Ley 30 de 1986, en 
todos los Departamentos y en el Distrito Capital de Bogotá, funcionará un Consejo 
Seccional de Estupefacientes. 

Que mediante el Decreto 2021070002595 de 2021 modificado por el Decreto 
2023070005285 de 2023 se crea el Consejo Secciona! de Estupefacientes del 
Departamento de Antioquia. 

Que el artículo 1 Ibídem, establece que el Consejo Secciona! de Estupefacientes 
del Departamento de Antioquia estará integrado, entre otros, por el Gobernador o 
su delegado que la presidirá. 

Que mediante comunicado con radicado 2024020028600 enviado por la Directora 
de Salud Colectiva de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de 
Antioquia, se informa al Gobernador de la sesión a realizarse el 26 de julio de 2024. 

Que ante la imposibilidad de asistir a las reuniones del Consejo y de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 489 de 1998 articulo 9 y siguientes, se hace necesario 
delegar la representación del Gobernador, en el Doctora ELIZABETH GÓMEZ 
GÓMEZ, Directora de Salud Colectiva de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia, como delegada del Gobernador del Departamento 
de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Delegar en la doctora ELIZABETH GÓMEZ GÓMEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1.038.411.282, Directora de Salud Colectiva 
de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, la 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN" 

representación del Gobernador en el Consejo Secciona! de Estupefacientes del 
Departamento de Antioquia. 

PARÁGRAFO. El delegado fungirá como presidente de la Junta. 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

EA TABORDA 
Secretaria Gen ral 

Proyectó: Juliana Rendón Herrera. Profesional Universitaria-Oficina Privada 

Revisó: Néstor Fernando Zuluaga Gira Ido. Director de Asesoria Legar y de Control 

Aprobó: Carlos Andrés Roldán Alzate. Subsecretario Prevención del OarM> Antijurídico 

Los arriba firmanles declaramos que hemos revisado el documento y IO enconlramos ajustado a las nonnas y dispo 
presentamos para firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal un (a) Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación 
en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el 

1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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nombramiento en vacante temporal del señor MEJÍA MAYA OMAR LORENZO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 71765281, INGENIERO EN MECATRÓNICA, quien no va al aplicativo 
Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o 
afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 
2019. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor 
MEJÍA MAYA OMAR LORENZO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71765281, INGENIERO 
EN MECATRÓNICA, como Docente de Aula, en el nivel de Media - técnica, para la l. E. TÉCNICO 
INDUSTRIAL SIMONA DUQUE sede l. E. TÉCNICO INDUSTRIAL SIMONA DUQUE- SEDE 
PRINCIPAL, del Municipio de MARINILLA, plaza Nº 11341, en reemplazo del señor QUINTERO 
ARISTIZABAL MARTÍN EMILIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15441367, quien se 
encuentra en período de prueba .. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al señor MEJÍA MAYA OMAR LORENZO el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUE~E Y CÚ1M""~[? 

~if{,wv 

NOMBRE 

Gloria Pulgarin Cuartas 

Profesional Universitario 

Adrián Alexander Castro Alzate. 

Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 

Director de Asuntos Legales 

Raúl Humberto Berrio Posada. 

Director de Talento Humano 

MAURICIO ALVIAR RAMÍR Z 
Secretario de Educación 

FIRMA 

(6 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene ntra s 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 
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DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y, El Decreto 1075 de 2015 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 
El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos 

docentes en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico 
presentado por la Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva 
planta de cargos docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de 
cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más 
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cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en 
razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar 
la prestación educativo estatal" 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en 
los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de 
acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El artículo 22, Ley 715 del 2001, indica: Traslados para Cuando la debida prestación del 
servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se 
ejecutará discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad 
nominadora departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro 
de la misma entidad territorial. 

Por las variables que se presentan en la matrícula evidenciada en la verificación del 
SIMAT (herramienta que permite organizar y controlar el proceso de matrícula en todas 
sus etapas, así como tener una fuente de información confiable y disponible para la toma 
de decisiones) y el estudio técnico con el área de Permanencia Educativa, se genera la 
necesidad de asignarle una nueva plaza en básica primaria a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL EL HATO, sede C.E.R. LA GARCÍA, del municipio de CAICEDO. 
En la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ- sede 
PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, renunció la docente ALICIA DORA 
JARAMILLO URREGO, nuevamente se tiene en cuenta el estudio técnico realizado por 
Permanencia Educativa, el cual permite identificar que la institución no requiere que está 11 IA 
vacante sea cubierta, ya que la matrícula ha tenido disminución. 1) 
Teniendo en cuenta lo inicialmente expuesto, para dar solución a la necesidad, de la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL EL HATO, sede C.E.R. LA GARCÍA, se procede a 
convertir y reubicar la plaza 8495 de CIENCIAS SOCIALES, de la l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ- sede PRINCIPAL, para la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL EL HATO, sede C.E.R. LA GARCÍA, en BÁSICA 
PRIMARIA. 

Por lo expuesto anteriormente, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Reubicar y convertir el cargo docente oficial que se describe a 
continuación: 

MUNICIPIO 

FRONTINO 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR 

MIGUEL ÁNGEL 
ÁLVAREZ 

SEDE 

PRINCIPAL 

Nº PLAZA 

8495 

PLAZA MAYORITARIA 
NIVEL-AREA 

CIENCIAS SOCIALES 
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ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado y convertido en el artículo anterior quedará asignado 
de la siguiente manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NºPLAZA 
PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AREA 

CAICEDO INSTITUCIÓN C.E.R. LA GARCÍA 8495 BÁSICA PRIMARIA 
EDUCATIVA RURAL 

EL HATO 

ARTÍCULO 3º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Act 
administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hoj 
de vida . 

ARTÍCULO 4º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de lnformació 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del present 
Decreto. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ j~~ 
BERNA MAURICIO A~~MÍREZ 

Secretario de Educación 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Luisa Fernanda Molina Murillo 
Profesional universitario-Contratita 
juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario de despacho 

FIRMA 

LU\S 

TIOQ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigent y 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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